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Bucaramanga, Dieciséis (16) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que luego de notificado el 

demandado ENEF RELIABLE GREEN ENERGY SOLUTIONS S.A.S., quien se identificó 

como ENEF ENERGIA DEL FUTURO S.A.S.; contesta la demanda y solicita la suspensión 

del proceso.  En virtud de lo mencionado el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO RECONOCER personería a la Dra. LAURA FERNANDA SILVA 

HERNANDEZ, como apoderada de la parte demandada, en atención a que no allegó poder 

otorgado por la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la contestación presentada 

por el demandado ENEF RELIABLE GREEN ENERGY SOLUTIONS S.A.S., quien se 

identificó como ENEF ENERGIA DEL FUTURO S.A.S., en  nombre propio; allegada de 

manera virtual el día 04/09/2020, por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 

1 del Artículo 442 del C.G. del P.   

 

TERCERO: No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, en atención a que la 

misma, debe ser solicitada o coadyuvada por la parte demandante salvo que se presenten 

las causales de ley, lo cual no se configura en este asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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